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La letra inicial y todas las demás que 
componen el encabezamiento grabado que 
estrenamos en este número, están copia
das de un Inforciato, escrito en vitela; de 
letra del siglo xiv á principios del xv, 
que, procedente de la Catedral de Avila, 
se custodia hoy en el Archivo Histórico 
Nacional. Este bellisimo códice, exorna
do con profusión de viñetas y letr^is ilu
minadas con oro, plata y colores, tiene 
al dorso de su última hoja una nota, que 
nos parece curioso insertar, porque da 

idea del valor y usos que en la Edad Me
dia lograban estos monumentos biblio
gráficos. Dice asi: • Conosco yo luys de 
cordoua que rrecebi de vos don salomón 
amigo seys enrriques vi^os sobre este di
gesto nuevo; porque es verdad firmo aquí 
mi nombre, fecho xviij." de margo de 
Ixxij' {{ili). —Firmado, 'luys de cor
doua. ' 

El enrique fué moneda de oro, cuyo 
valor, en el confuso y desconcertado'siste
ma monetario del reinado de Enrique IV, 
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es difícil de fijar por lo vario; si bien 
el Sr. Saez, comparando dicha moneda 
con las de Carlos IV, dice corresponden 
á cada enrique cincuenta y ocho reales 
veintiún mrs. y una fracción. El Sr. Heiss, 
en su DESCRIPCIÓN GENEHAL DE LAS MO

NEDAS HiSPANO-CRiSTUNAs, calcula el va
lor mercantil actual de los enriques sen
cillos y medios enriques, de30 á 80 pe
setas. De todos modos, aparece que los 
SEIS ENRIQUES WEíos, prestados sobre el 
Inforciato, constituian una cantidad bas
tante respetable, sobre todo, dada la ley 
del oro en aquella época. 

E. 

APTITUDES FACULTATIVAS. 

La organización de los Cuerpos 
encargados de servicios especiales 
dentro del complicado mecanismo 
de la administración pública, obe
dece á una imperiosa necesidad, si 
ha de atenderse á todas las clases 
sociales en su respectiva esfera; y es 
tanto más ineludible para los go
biernos dar organismo propio á cier
tas instituciones científicas ó litera
rias, cuanto más distan del común 
saber del vulgo los peculiares cono
cimientos exigidos en los cargos que 
desempeña cada Cuerpo. 

En el anchuroso campo de la cien
cia , y en el más generalmente acce
sible de las letras, han subido los 
límites vulgares hasta pretender ni
velarse con los modestos umbrales 
del verdadero saber; el movimiento 
social en que hoy se agitan todos los 
estados de la inquieta Europa favo
rece la pretendida nivelación de todo 
linaje de jerarquías, inclusa la que 

se debe al oscuro trabajo de perse
verante actividad consagrada á ta
reas, cuya humilde condición no ca
rece de provechosísimos resultados; 
las multiplicadas necesidades de la 
vida presente, con el desasosiego ge
neral , que aleja de toda tarea grave 
por las fáciles ventajas del encum
bramiento político, inducen á los go
bernantes á pagar favores ó á re
compensar servicios en cargos de 
que no deberían considerarse due
ños, sino severos administradores 
en pro de los más aptos; y en esa 
confusión general que las agitacio
nes públicas favorecen, que los des
contentos ambiciosos perpetúan, que 
los políticos de la Administración 
fomentan, ni la justicia suele favo
recer los honrados propósitos de la 
laboriosidad perseverante, ni de or
dinario las aptitudes demostradas en 
legítimas pruebas abren camino á 
merecidas ventajas. 

Pero esos males, de que adolece 
nuestra España en todas las regio
nes de su Administración pública, 
por las fatales costumbres de cuan
tos partidos políticos han regido la 
máquina gubernativa entre nosotros, 
en tan diversas circunstancias y con 
tan diferentes sistemas, tienen tan 
hondas raíces, que afectan siempre 
á todos los institutos científicos y 
literarios en las bases vitales de su 
organismo, contrariando el progreso 
de las tareas encargadas á colectivi
dades facultativas, en la misma pro
porción en que ven éstas esterilizarse 
los merecimientos individuales, hasta 
para los humildes y remotos medros 
que pueden alcanzarse tras de prue
bas repetidas de idoneidad patente, 
con la mera subida de ún escalafón 
exiguo, por las muchas ocasiones en 
que, tomando el favor apariencias 
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de justicia, se dispensan cargos fa
cultativos sin que medien aptitudes 
legítimas, y se declaran implícita
mente inferiores los títulos profesio
nales á méritos de muy diversa ín
dole, que no vacilaríamos en reco
nocer eminentes, dignos de premio 
y de aplauso, pero ajenos de las cir
cunstancias peculiares que deben ser
vir de acceso á los puestos de deter
minadas carreras. 

Ningún Cuerpo facultativo del 
Estado tiene tan lánguida existen
cia , ni vive con tan inactiva oscuri
dad en las regiones oficiales, como el 
que da nombre á esta REVISTA, y 
sin embargo, ninguno sería hoy tan 
justamente irresponsable de la escasa 
significación que, con algún funda
mento, se le atribuye, si se consi
dera la forma legal á que se le ha 
ido reduciendo con cambios frecuen
tes , que han alterado su constitución 
primera; con trastornos continuos, 
que adulteran profundamente su or
ganismo. El Cuerpo de Biblioteca
rios, Archiveros y Anticuarios lle
va en la indeterminación lamentable 
de las tareas respectivas de sus indi
viduos , según su grado y categoría, 
cierta irresponsabilidad personal, que 
mata todo estímulo al verdadero me
recimiento; y mientras las aptitudes 
legítimas, con las aficiones domina
doras de los que aman su profesión, 
no tengan señaladas tareas en que 
utilizar su diligencia y dar diarias 
pruebas de sus especiales conoci
mientos , aparecerán justificados to
dos los golpes con que se castigue al 
Cuerpo en que servimos para honra 
nuestra, atribuyéndole la incompe
tencia de algunos, la inactividad de 
muchos y la ineficacia de todos, ol
vidando de dónde proceden los ma
les que se le achacan. Dénsele, pues, 

bases vitales, precisando las circuns
tancias ineludibles de los individuos 
que hayan de ingresar en sus dife
rentes secciones; los deberes de cada 
cargo, con responsabilidad inmediata 
en el desempeño de sus respectivas 
tareas; los derechos que estimulen á 
los inteligentes y laboriosos, alejan
do á los ineptos y á los holgazanes; 
y si entonces, con la estabilidad en 
los destinos, con el ingreso por pro
badas, legítimas aptitudes, con hu
mildes recompensas de lejanos, pero 
seguros medros, en una larga vida 
de trabajo, no cambia ventajosa
mente la existencia de este asende
reado Cuerpo, en resultados progre
sivos para difundir la ilustración 
general hasta donde sus medios al
canzan , merecedor será de que se le 
rebaje á la condición precaria de los 
más desatendidos servidores del Es
tado. 

No sin cierto propósito hemos in
sistido en que sean las aptitudes fa
cultativas único, ineludibJe camino 
para ingresar en el personal de las 
bibliotecas, archivos y museos. Por 
fortuna, en la segunda de las sec
ciones nombradas, respetos justos 
han hecho que, con pocas excepcio
nes recientes, sean privativos de los 
discípulos de la Escuela de Diplo
mática los destinos adscritos á tan 
interesantes depósitos de los monu
mentos más preciosos de nuestras 
glorias históricas, aunque también 
cercenado ese derecho en los puestos 
de la superior categoría por una re
ciente práctica; pero esa misma dis
tinción , más constantemente conti
nuada en las categorías inferiores, 
contra las tendencias habituales de 
los altos centros gubernativos, es un 
reconocimiento tácito de lo que se 
debe á la pericia facultativa en des-
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tinos, para los cuales las meras afi
ciones son de todo punto insuficien
tes, cuando no contrarias á los fi
nes de tan importantes estableci
mientos. 

No es raro en las opiniones del 
mundo, hasta en las clases más ilus
tradas, creer á los aficionados y co
lectores aptos para desempeñar las 
plazas que en las bibliotecas y mu
seos se destinan á personas cuya 
idoneidad se funda en pruebas aca
démicas ; y sin embargo, ni las 
aficiones revelan conocimientos pre
vios, imjjrescindibles para el buen 
desempeño de un cargo, ni el afán de 
recoger papeles, libros ó monumen
tos arqueológicos demuestra siempre 
laboriosidad é inteligencia para las 
tareas á que se consagra el Cuerpo de 
Bibliotecarios, Archiveros y Anti
cuarios. Es común, por cierto, ha
llar en los estantes de los bibliófilos 
y en las galerías de los arqueólogos 
numerosas preciosidades tipográfi
cas, literarias, artísticas y monu
mentales; pero es maravilloso en
contrar, entre tantos, uno que sis
temáticamente ordene su tesoro; que 
ocupe su entendimiento en dar á co
nocer los materiales reunidos en su 
morada; que viva, en fin, haciendo 
trabajos fructuosos para la general 
ilustración, facilitando apenas in
vestigaciones; y punto menos que 
imposible dar con quien cambie los 
entretenidos afanes de colector' y las 
variadas y someras indagaciones de 
aficionado por los áridos trabajos del 
funcionario facultativo en las biblio
tecas , archivos y museos, como, por 
una falsa idea, no consideren que su 
ingreso en tales establecimientos es 
una simple continuación de sus li
geras y fáciles ocupaciones, ó mere
cido premio por dedicar holgados 

oi:i(js á recorrer puestos de libros 
viejos y almacenes de antiguallas. 

Ni es tampoco menos común su
poner en todo género de títulos aca
démicos idoneidades para el servicio 
en las bibliotecas especiales de cada 
carrera ó profesión, como si las ta
reas bibliográficas, y el acierto en 
desempeñarlas dependiesen de cono
cer más ó menos en su fondo las 
doctrinas de Hipócrates, los axio
mas de Arqm'medes, la Institiita de 
Justiniano ó las teorías de Berze-
lius; y todavía es error más craso 
considerar con a^ítitud ¡lara servi
cios , en que tan á prueba se ponen 
diariamente la diligencia y la per
severancia en datos y pormenores 
de circunstanciada erudición, á los 
que, con más altos dones de talen
to, viven en las esplendorosas regio
nes del genio poético, en las abs
tracciones profundas de la Filosofía, 
ó estudiando las multiplicadas com
binaciones de la materia en las in
mensidades del universo. 

Pero esos errores traen consigo 
fatales consecuencias en lo que ata
ñe á la organización formal, defini
tiva del Cueri)o de Bibliotecarios, 
Archiveros y Anticuarios, cada dia 
más vivamente deseada de cuantos 
se dedican á serias investigaciones 
en el extenso campo de las ciencias 
y de las letras, por haber impreso 
su influjo en textos oficiales, que le
galizan injustificadas intrusiones con 
especiosos pretextos; y parece oca
sión oportuna ya de que los cargos 
facultativos propios de cada carrera 
sólo en los que la posean con títulos 
académicos puedan, recaer, en todos 
sus grados y categorías, sin excluir, 
por más modestos y por menos fa
vorecidos, á los alumnos de la Es
cuela de Diplomática y á los de la 
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Facultad de Letras que se decidan 
por servir en este Cuej.'po. 

Fin de todo gobierno debe ser 
fundar las leyes vitales de cada or
ganismo administrativo, científico ó 
literario en armonía con los elemen
tos propios de su peculiar naturale
za; y en el dia presente la vida del 
personal de las bibliotecas, los ar
chivos y los museos del Estado tiene 
sobradas desarmonías orgánicas, que 
contrarían su desarrollo, y no pocos 
vicios de contextura, que le debilitan 
y anonadan. Si se quiere, pues, que 
aliente, constituyasele conforme á 
las condiciones de su existencia; 
ciérrese todo camino al favor en pro 
del merecimiento; cesen las supues
tas idoneidades contra las probadas 
aptitudes; desaparezcan las conside
raciones políticas ante los científicos 
antecedentes, derribando las barre
ras que hoy matan los generosos es
tímulos; y estamos seguros de que 
la institución corresponderá digna
mente á los nobles designios de quien 
excluya todas las gracias en pro de 
los fueros de la justicia. 

T. BEL C. 

Hemos tenido el gusto de ver la 
rica é interesante colección de anti
güedades que posee el conocido ta
sador de joyas, D. José Ignacio Mi
ró , habitante en la carrera de San 
Jerónimo, núm. 3. Entre los mu
chos y diversos objetos que la com
ponen, han llamado nuestra aten
ción, por su mérito artístico, anti
güedad ó rareza, en primer lugar 
la bellísima serie cerámica, en que 
cuenta unos sesenta platos hispa-
no-moriscos , de las fábricas de 
Granada, Mallorca, Málaga, Mur-

viedro y otras, según consta de las 
marcas é inscripciones que todos 
ellos llevan en caracteres latinos ó 
árabes, y marcas especiales. Figuran 
asimismo en esta serie magníficos 
ejemplares de porcelana, merecien
do especial mención una jicara ó ta
za de la fábrica del Retiro, pintada 
y firmada, según parece, por Goya. 

Es también magnífico el busto, 
que posee el Sr. Miró, de Felipe I I , 
esculpido en mármol por el célebre 
Jácome Trezzo, no menos que un 
delicado tríptico, labrado en hueso, 
de estilo de transición del románico 
al ojival, que es fama sirvió de altar 
de campaña á D. Pedro I de Aragón. 

Llama también la atención de 
cuantos la contemplan una lindísi
ma silla de manos, que fué de los 
condes de Altamira, para uno de los 
cuales, siendo embajador en París, 
se esculpió en madera dorada, pin
tándola el célebre Boucher. 

A poder del Sr. Miró ha venido 
también á parar uno de los tres ma
nuscritos mejicanos en papiro ó pa
pel vegetal que, según la tradi
ción, trajo Hernán Cortés de sus 
conquistas, y sus descendientes han 
enajenado, y del que recientemen
te ha publicado un specimen la Ilus
tración de Madrid. Inútil es ponde
rar el ínteres que para la historia 
de los. antiguos pueblos americanos 
ofrecen estos manuscritos, cuyos je
roglíficos se interpretan ya, gracias 
á los desvelos y estudios deBrasseur, 
de Bourbourg y de otros sabios mo
dernos. 

Carecemos de espacio para enu
merar , siquiera ligeramente, otras 
muchas preciosidades de esta colec
ción ; pero no terminaremos sin ha
cer mención de un largo rollo ma
nuscrito en pergamino avitelado, que 
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contiene un Árbol del antiguo Tes
tamento , compuesto por Pedro Váz
quez, abad de Burgos , en 1 4 8 8 , y 
ornado con dibujos á la pluma por 
uu pintor de P á d u a , llamado P e 
dro , quien, por la valentía y correc
ción de su estilo, parece digno pre 
cursor de Miguel Ángel . 

Nos han asegurado que un eru
dito aragonés, diligente colector de 
objetos de a r t e , de documentos his
tóricos y de libros, tiene reunido un 
crecido número de pergaminos inte
resantísimos para la historia del re i
no de Aragón , y se propone remi
tirlos en generosa donación al A r 
chivo Histórico .Nacional. A las afi
ciones, inteligencia y celo de tan 
docta persona, parepe que se debe la 
salvación de tan preciosos monumen
tos , y también que se hallen ya co
leccionados sistemáticamente como 
pudieran estarlo en un archivo p ú 
blico. 

Donativos de tal valía merecen 
explícito reconocimiento de cuantos 
profesamos amor á lo pasado, y de 
parte del Gobierno manifestaciones 
que , alentando en otros idéntico pro
pósito, sirvan de honrosa compensa
ción á tan noble desprendimiento. 

NOTICIAS. 

El Museo Arqueológico Nacional aca
ba de enriquecerse con el interesante 
donativo, que ha hecho nuestro compa
ñero D. Toribio del Campillo, de una 
importantísima puerta, de grandes di
mensiones, adornada con dibujos geo
métricos en relieve, formando arco de 
herradura, con vistosas combinaciones 

de laceria. Son muy curiosos los restos 
de pintura que aun conserva en sus 
costados, figurando ligeros adornos de 
negro , blanco , azul y encarnado sobre 
el fondo general de la puerta , que fué 
de bermellón puro. 

El herraje y clavazón, que constitu
yen ¡aparte principal de su adorno, son 
también de gran novedad, formando el 
conjunto tan excelente modelo del esti
lo mudejar, que apenas podrá hallarse 
mejor, sobre todo, dada la rareza de 
estos objetos , de los que, por su índole, 
tantos han perecido y perecen diaria
mente. 

El sábado i.° de Abril se verifi
có en casa del Sr. Rada y Delgado una 
reunión de escritores y artistas con el 
objeto de llevar á cabo la idea de publi
car las monografías de los principales 
objetos de los Museos Arqueológico Na
cional , de Pintura y Escultura provin
ciales, los que existen en las Academias 
de la Historia y de San Fernando, y 
muchos otros notables, de propiedad 
particular. El Sr. Rada expuso en bre
ves palabras la importancia y utilidad 
de esta empresa, con tan ' loable y pa
triótico desinterés acogida por el edi
tor D. José Gil Dorregaray, y mani
festó que la dirección pedia encomen
darse, ó á únasela persona, que consul
tase con las especialidades de cada ra
mo, ó á' una comisión, á cuyo juicio se 
sometieran los trabajos. Hubo en este 
punto contrarios pareceres; pero el 
elocuente orador D. Antonio de los Rios 
y Rosas presentó tan de relieve las ven
tajas del primer medio y los inconve
nientes del segando, que la reunión se 
decidió por aquél, quedando, como 
era natural, encargado de la dirección 
el Sr. Rada, que obsequió con un bien 
servido té á los concurrentes. Entre és
tos habia artistas, como el pintor señor 
Casado y el escultor Sr. Ponzano; anti
cuarios, como los Sres. Fernandez, 
Guerra y Amador de los Rios; la ma-
yqr parte de los empieados del Museo 
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Arqueológico, los académicos señores 
Nougués, Fort, Godoy y Fernandez y 
González; el Sr. Escudero de la Peña, 
profesor en la escuela de diplomática; 
los Sres. Vinader, Peyronnet, Cruzada 
Villaamil, y muchos otros aficionados á 
este género de estudios. 

Muy en breve se publicará la primera 
entrega, que contendrá, entre otras co
sas , la monografía del sepulcro de Hu
sillos , debida á la pluma del Sr. Fer
nandez-Guerra , y un grabado del mis
mo , dibujado por el distinguido señor 
Ponzano. Deseamos á esta obra el éxito 
que su importancia merece. 

El Cónsul francés de Cartagena, 
Mr. Alfredo de Varieux, ha remitido al 
Sr. Bada y Delgado, con destino al Mu
seo Arqueológico Nacional, un notable 
relieve griego, de mármol, recogido por 
dicho Sr. Varieux en las ruinas del 
Parthenon, cuando estuvo de cónsul 
en el Pireo. 

Tenemos una verdadera satisfacción 
en anunciar que por el Ministerio de 
Fomento se han nombrado dos comisio
nes , compuestas de empleados en el 
Museo Arqueológico, para verificar ex
ploraciones y recoger objetos en las 
ruinas de Pallantia y en el Cerro de los 
Santos , próximo á Yecla , de que nos 
ocupamos en la Crónica Arqueológica, 
inserta en el número anterior. Compo
nen la primera de esas comisiones los 
señores Rada y Delgado, y Salas Doriga, 
y forman la que ha de ir á Yecla los 
señores Malibran, Saviron y Rodríguez 
Villa. 

Probados como ya están estos dignos 
individuos del Cuerpo en comisiones 
análogas, de que tanto fruto han saca
do las colecciones del Museo Arqueoló
gico , nos lisonjeamos de que la campa
ña que ahora van á emprender no da
rá menos brillantes resultados. 

El director del Museo Arqueológico, 
señor Ruiz Aguilera, y el profesor de 

la Escuela de diplomática , Sr. Escude
ro de la Peña, han sido nombrados vo
cales de la comisión que entiende en la 
refundición de los Museos Nacionales 
de Pintura y Escultura de Madrid. 

F O l O S DE LOS ESTABIECIMIEÜTOS. 

NOTA del nombre principal de los ne
gociados cuyos papeles se custodian 
en el Archivo de Simancas, con expre
sión del número de legajos que tienen, 
su estado actual, y clase de inventa
rios (1). 

Secretaria de Estado.— Sus papeles 
principian con alguno que otro, pero 
muy pocos, del tiempo de los Reyes 
Católicos, y llegan hasta el año de 1788. 
Tiene 8.324 legajos, divididos en dife
rentes secciones. 

Los antiguos, hasta el año i 700, fue
ron llevados á Francia en 1 8 H ; los 
restituyeron los franceses en 1816, y 
conservaban la coordinación y arreglo 
que les había dado D. Antonio de Ho
yos, y servían para su manejo los in
ventarios que habla hecho. El canónigo 
González suprimió todas las numera
ciones parciales que tenían las diferen
tes secciones, y les dio á todos una nu 
meración seguida; desechó los inventa
rios de Hoyos, hizo uno manual, nuevo, 
de todos, y razonados de las secciones 
Castilla, Aragón y Navarra, Roma, Por
tugal é Inglaterra. En los razonados no 
mejoró la distribución y colocación de 

(1) Esta nota fné remitida de oficio por 
el jefe, que era á la sazón del Archivo, don 
Manuel García González, en 25 de Marzo 
de 1852. Aunque es probable que los datos 
en ella contenidos hayan variado algo desde 
aquella fecha, á consecuencia, tanto de nue
vas remesas de papeles, como de los tra
bajos de clasificación y catalogación poste
riormente verificados, creemos que sustan-
cialmente basta este trabajo para dar idea 
de la riqueía, importancia y variedad de 
los fondos del Archivo general de Simancas. 
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Hoyos, formándolos según la coloca
ción que tenian los papeles, sin foliar
los ni citar las fechas de los documen
tos de donde sacaba la noticia; de 
suerte que, para buscar cualquiera cosa 
de las que indica, hay precisión de re
conocer todo el legajo. Sin embargo de 
este inconveniente, pueden permanecer 
así por ahora , y hacerse el inventario' 
razonado de las demás secciones. 

Los del siglo pasado tienen también 
su inventario manual. En muchos de 
aquéllos se observa que al principio 
tienen un inventario razonado; conven
dría confrontarlo, para ver si estaba con
forme con el legajo, hacérselo al que no 
lo tuviese, y después formar una copia 
de ellos para inventario razonado. 

Los papeles más interesantes de Es
tado están colocados en la sala 10, lla
mada Patronadgo Real, en pequeñas 
secciones; cada una tiene su numera
ción , y son las siguientes: 

La de Testamentos Reales tiene 7 le
gajos. 

La de Pleito-homenajes, 6. 
La de Mercedes Antiguas, 6. 
La de Poderes é Instrucciones, 2. 
La de Capitulaciones con moros y 

caballeros de Castilla, 2. 
La de Capitulaciones con Aragón y 

Navarra, 4. 
La de Comunidades de Castilla, 8. 
La de Debates entre Fuenterrabía y 

Andaya, 2. 
La Junta Grande de Reformación, I. 
La de Capitulaciones con Portugal, {0. 
La de Capitulaciones con Inglaterra, 7. 
La de Leyes y Pragmáticas, 7. 
La de Capitulaciones con pontífices, í. 
Bulas sueltas, 7. 
Cruzada y subsidio, expolios y va

cantes, 3. 
Jubileos y gracias sueltas, 2. 
Patronato eclesiástico, 1 4. 
Patronato de Granada, 5. 
San Lorenzo el Real, 3. 
Capillas Reales, i. 
Inquisición, i. 
Concilios y disciplina eclesiástica, 6. 
Reformas monásticas, 3. 

Todas estas tenian su inventario r a 
zonado , hecho por D. Antonio de Ho
yos; no hizo caso el canónigo González, 
varió algún tanto algunas, y les formó 
nuevos inventarios razonados; conven
dría confrontarlos con los legajos, para 
deshacer las equivocaciones que se ha
llasen. 

Las secciones siguientes conservan, 
para su manejo, el antiguo inventario 
de Hoyos : 

Tratados y papeles de diversos Es
tados de Italia, 8. 

Ñapóles y Siciha, i. 
Milán, 3. 
Las Capitulaciones con Francia están 

en París. 
La de Ordenes Militares se remitie

ron á la corte antes de la guerra de la 
Independencia. 

La de Capitulaciones con la casa de 
Austria, 5. 

La de compras y cartas ejecutorias 
tiene un inventario razonado, hecho 
por el secretario D. Hilarión de Aya-
la, U . 

Los libros encuadernados de lo co
piado del Patronato tienen inventarío 
antiguo, 61. 

La Planimetría de Madrid son doce 
tomos en papel de marca mayor, en
cuadernados en pasta, sin inventa
rio, 12. 

La de Corte», con inventario razo
nado, hecho por mí: convendrá con
frontarse con los legajos,. para desha
cer los errores que haya, 57. 

El Negociado de Estado , titulado Se
cretarías Provinciales, tiene 2.792 lega
jos; fueron llevados á Francia, como 
todos los anteriores; tiene para su uso 
un inventario manual, hecho por el 
secretario D. Manuel González. 

Necesita un inventario razonado, 
pero antes deben reconocerse los lega
jos, y darles la coordinación conve
niente á los libros de registro que no 
tengan índice; convendrá hacérselo ó 
marginarlos, esto es, poner el nombre 
del sujeto á cuyo favor se dio el des
pacho , en la margen, ó indicar la ina-
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teria de que trata, si es de oficio. 
El Registro del Sello de Corte corre 

desde r í75 hasta 1689; no están nu
merados sus legajos , y sus papeles es
tán colocados por meses y años. Ten
drá sobre 2.300, de pliegos agujereados, 
muy grandes; padecieron un gran tras
torno, y perecieron muchos destroza
dos durante la guerra de la Indepen
dencia, por la guarnición francesa , que 
permaneció constantemente en el edifi
cio, hasta que evacuaron á Valladolid 
los franceses. 

El canónigo González procuró resti
tuir cada documento á los legajos de 
los meses y años respectivos: pero co
mo esta operación se hizo por varios 
sujetos y de prisa, se h;illan muchísi
mos documentos fuera de su lugar; de
fecto que se nota también en los lega
jos que, no habiéndose deshecho, per
manecen en el estado que vinieron de 
Madrid. 

Se ha principiado á hacer un inven
tario razonado, y llega hasta 1536; 
pero no se ha tenido presente inventa
riar los documentos curiosos para la 
historia, ni las Ordenanzas de pueblos, 
y otros instrumentos de esta clase, por 
lo cual debería adicionarse. Si se con
tinuase bajo mi dirección , formaré un 
nuevo sistema de arreglo y de hacer el 
inventario, que haga ver al golpe si 
existe el documento que se busque en 
el año dado. 

Convendría que el Gobierno de su 
majestad mandase completar esta inte
resante y voluminosa colección hasta 
la muerte del señor don Carlos II,. pues 
alcanzando hasta 1689, no sería muy 
costosa la traslación de los once años á 
este archivo. 

Los libros de relación son 41 : llá
mense así los índices cronológicos de 
las Reales provisiones expedidas por el 
suprimido Consejo de la Cántara firma
das por S. M. 

El negociado del suprimido Consto 
de la Cámara tiene 2.812 legajos. Sus 
papeles sufrieron algún desorden du
rante dicha guerra; perecieron varios. 

El canónigo González mandó formar 
j nuevos legajos de los deshechos que no 

habían perecido , é hi^o inventarios de 
' ellos razonados, y formó uno manual 

para el uso de todos : los antiguos le
gajos tienen para su uso el inventario 
individual que hizo Hoyos; los poste
riores tienen los inventarios que en
viaron de Madrid cuando trajeron sus 
papeles. 

Deberían de arreglarse por años y 
orden alfabético exacto todos los me
moriales que hubiese en él, cuyo mé
todo ahorraría mucho tiempo en escri
bir y en buscar lo que se desease. 

De la sección de expedientes formó 
el canónigo González un inventarío ra
zonado; ínventafiándolo según su co
locación en el legajo; convendría reha
cerle por índice alfabético, como los me
moriales. 

Diversos de Castilla tiene 48 legajos, 
con su inventario razonado, formado 
por dicho canónigo González. Conven
dría confrontarle para deshacer er ro
res. 

Consumos y obligaciones de o/icios 
tiene H legajos, sin índice; pero los 
documentos están colocados por el ca
nónigo González , por orden alfabético 
exacto de los nombres de los pueblos 
de donde son los oficios. 

Junta de Obras y bosques tiene 187 
legajos, con su inventario antiguo ra
zonado, que está sin principio, de re
sultas de la guerra de la Independen
cia. Sus papeles no sufrieron; conven
dría formar el inventario que falla, con
frontar el viejo con los legajos, desha
ciendo los errores que se encontrasen, 
y copiarle en limpio. 

Casa de D. Juan de Austria, hijo del 
Señor D. Felipe IV , tiene 137 legajos y 
el inventario con que vinieron. No han 
sufrido trastorno. 

Descargos reales antiguos, sin inven
tarío; tendrá este negociado como 200 
legajos; convendrá reconocerle, hacer 
su arreglo é inventario manual y razo
nado. 

Pleitos del Consto de Castilla tiene 
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686 legajos; varios legajos fueron des
hechos , de éstos algunos perecieron 
en dicha guerra, y de los hallados, el 
canónigo González mandó hacer legajos 
sin inventario; para el manejo de los 
que no fueron deshechos sirve el an-
tinuo inventario que hizo Hoyos. Este 
negociado convendría reconocerse y 
formar su inventario razonado (pues el 
de Hoyos, por su letra y método, es 
muy poco á propósito para su objeto), 
poniendo los sujetos entre quienes se 
litigaba, sobre qué, y si existían algu
nos documentos de interés, de familias, 
en dicho pleito, bien fuesen originales 
ó testimonios. 

Contaduría del Sueldo. Tiene dos se
ries con dos numeraciones; la primera 
cuenta 159 legajos, y la segunda 413. 
Sus papeles sufrieron en el trastorno 
de que se ha hecho mención; tienen un 
borrador de inventario manual, que 
conviene rehacer á vista de los lega-, 
jos. 
- Expedientes de Hacienda. Tiene este 
negociado 911 legajos; tienen su in
ventario razonado; unos legajos guar
dan el orden alfabético de pueblos, y 
otros están por los secretarios de Cá
mara del Consejo de Hacienda. 

Patronato eclesiástico. Tiene 338 le
gajos, un inventario manual, hecho por 
el canónigo González. Obsérvase que 
entre sus papeles hay muchos pertene
cientes á la Cámara de Castilla. Nece
sita reconocerse, separar los pertene
cientes á dicho.Consejo de la Cámara, 
para ponerlos en sus años respectivos 
y formar un inventario razonado. 

Escribanía mayor de rentas, antigua, 
hay papeles, aunque pocos, del princi
pio-del siglo XV. Sus legajos sufrieron 
gran desorden; el canónigo González 
mandó hac«r nuevos legajos de los des
hechos que se hallaron , poniendo sus 
pliegos por añOj hizo un borrador de 
inventario, poniendo sólo el número 
del legají) que le correspondía en el in
ventario , y el año dominante en él: se 
notan muchos papeles fuera de sus años. 
Seria preciso un reconocimiento dete

nido por paleógrafos , para poner cada 
papel en su año y clafee, y después for
mar su inventario. 

(Se continuará.) 

>OTicn» 

VARIEDADES. 

Como contestación á la pregunta so
bre la significación de la palabra al
foz, que, con el número 5, insertamos 
en la página 15, hemos recibido el s i
guiente artículo, que por su curiosidad, 
erudición é interés, á la vez que por su 
extensión, hemos creído digno de figu
rar en esta sección de nuestra REVISTA. 

EL ALFOZ DEL VALLE DE ORO. 

Bajo la protesta de que no pretendo, 
ni con mucho, dar cumplida contesta
ción á los varios extremos que abraza 
la pregunta quinta, voy á procurar fi
jar y aclarar algo la significación de esa 
palabra por medio de las siguientes no
ticias. 

Llámase aquí el Alfoz del Valle d« 
Oro á uno de los dos ayuntamientos en 
que se divide ese pintoresco valle; y al 
otro la Tierra llana del Valle de Oro, y 
más comunmente hoy, en las regiones 
oficíales, Valle de Oro tan solo. De esto 
resulta que, como se oye llamar el Al
foz á una parte del valle, se cae con fa
cilidad en el error de creer que en esta 
provincia gallega (Lugo) significa alfoz 
una porción de territorio segregada de un 
todo, y por consiguiente, lo contrario 
de su general y verdadero significado. 
Sobre la división esta del valle, escribió 
el P. Plorez (Esp. Sagr., tomo xviii, ca
pítulo ni) estas palabras, no muy abun
dosas de exactitud : • Divídese el Valle 
>en dos jurisdicciones, una del Alfoz y 
• otra de tierra llana. La voz Alfoz sig-
>niflca territorio, y varias veces se dice 
• en Privilegio que conceden tal cosa 
> con su Alfoz; donde significa la jur is-
• dicción que tiene sobre sus pertenen-
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• cias, las cuales van agregadas á lo 
«principal en el tal privilegio. En el caso 
• presente no se extrae de aquel signifl-
»cado; pero como Alfoz se contrapone 
«á la tierra llana, denota aquél lo de-
. pendiente de ésta en las faldas de los 
• montes que la cercan; como territorio 
• dependiente del otro. • Conclusión to
talmente errónea; porque ni el alfoz 
fué nunca dependiente, sino indepen
diente de la tierra llana, ni el territorio 
del alfoz es, ni ha sido, el de las faldas 
de los montes que cercan el valle, sino 
de lo más llano y céntrico de éste. 

La historia del Aifoz,del Valle de Oro 
alcanza al primer cuarto del siglo xiii. 
Alfonso IX concedió, por privilegio 
otorgado en Bacoy, á 10 de Abril 
de 1220, á los pobladores de Ourio (á 
veces mal escrito Burio), el fuero famo
so de Benavente, añadiendo : Concedo 
etiam ei. Alfoz quod eis, (populatori-
bus) Uartinus episcopus mindonien-
sis dat et hereditates. Dat autem idem 
episcopus predicti loci populatoribus 
quantum habet in termino de Ourio pro 
Alfoz exceptis ecclesüs cum suis heredi-
tatibus. Suscitóse discordia poco des
pués sobre el sentido de ese privilegio, 
que fué cortada por avenencia que hi
cieron en 1254 el obispo D. Juan II y el 
Concejo y alcaldes del Castro de Oro; 
en la cual se estipuló que el Obispo 
concediese y diese al Concejo pro alfoz, 
las feligresías de Bacoy, Carballido, 
Adelan y Lagoa, la misma villa de Cas-
tro y la mitad de la feligresía de San 
Pedro de Mor : cum ómnibus (firecturiis 
et pertinentiis suis eicceptibus hereditati-
bus capituli et prestimoniis canonicorum; 
y que el Concejo y alcaldes contribuye
sen al Obispo, en cada año, por el mes 
de Enero con doscientos sueldos de mo
neda usual, pro collecta de villa et de al
foz. Parece que el Concejo no se dio 
por satisfecho con esas cuatro parro
quias y media, que señaló por alfoz el 
Obispo, y que pretendió anexionarse 
todo el valle, y que por algún tiempo 
lo consiguió, si hemos de creer lo que 
se dice en carta que Alfonso X dirigió 

en 17 de Junio de \ 271, desde Murcia, 
al obispo D. Ñuño II, participándole 
que los del Castro de Oro le mostraran 
otra abierta del rey D. Alfonso, su abue
lo, confirmatoria de la concesión que 
les hiciera el obispo D. Martin, de cier
to territorio en término de val douro, por 
alfoz, y que se le querellaran: que vos 
(dice el Rey al Obispo), sen razón et sen 
dreito lies pasades aeste foro e lies tene-
des tomado avn feleyresias que dizen san 
iohan de lagea, santa cruz et santa ma-
ria de uilla campa et sam de veyga et san 
gilao de Recaré et santomé et santa oalla 
de fregulfe et san jurio de quadramon et 
sante steuoo de oyran et san martina de 
ffigueiras; que cazen en el término de val 
de ouro que es su alfoz et que elles te
nían de juro et de poder et que gelas non 
queredes leixar. Outrossy que los omes 
destas friglesias, qué vineron sempre á 
seu juyzo , et ora de pauco ata aquí les 
deffendedes que non fosen á su juyzo et 
que non van y. Et outrossy que sos vizi-
nos que moran en estas friglesias que los 
penoraron sempre y por las taias et por 
lot pechos que an a dar con ellos. E ago
ra que deffendedes que los non pinnoren 
y, et que perden por y los seus dreitos. 

{Se continuará.) 

ARMAS Y EFECTOS DE GUERRA DEL DUQUE 

DE CALABRIA. 

{Continuación.) 

57. Dos fierros de picas dorados y 
dos pedamos de hierro dorados. 

Xyi Fierros de langas de guerra. 
58. Ocho adargas blancas de cuero. 

CUBIERTAS DE CAÜALLOS, DE SEDA. 

1. Vn pedago de tercio pelo morado 
afforrado con un phaeton y los cavallos 
y el carro del sol rrecaraados de tela 
de oro y de plata, y un pedago del mis
mo tercio pelo con rrecamo de tela de 
oro y plata y con un título que dize 
ORITVR. 
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2. Vna Tropilla y vn paramento de 
raso verde, todo trepado y rrasgado, 
sembrado de hojas de oliuas de plata y 
Ja cimera (l) de lo mismo y parte de 
la rropella de terijio pelo verde. 

3. Otro paramento de rraso pardo, 
todo de pedacicos y trepas que'no es 
de mucho valor, ni el passado. 

4. Vnas sobre cubiertas de tercio pe
lo carmesí en que ay unas faxuelas de 
tafetán azul, afforradas de tela verde, 
que son quatro piezas. 

3. Otras cubiertas de cavallo de ar
mas muy pintadas. 

6. Otras cubiertas de cavallo uiuy 
viejas. 

7. Vna parte de cubiertas de cavallo 
de tela turquesca, listada de blanco y 
negro, cosido por medio y al derredor 
con vna lista de tergio pelo carmesí, 
verde, blanco y morado y naranjado, 
aforrada de tela colorada. 

8. Otra cubierta de quartago (2), 
la meytad de tercio pelo blanco, con vn 
escudo y vna corona y vn ramo de lau
rel y una palma de brosladura (3) de 
oro y seda verde, morada, encarnada y 
azul, con las armas francesas de dos 
águilas y dos sierpes, y la otra meytad 
de tercio pelo carmesí con vn escudo, 
corona y palma y ramo de laurel con 
vnos troncos de que parten llamas de 
fuego de las sobre dichas brosladuras, 
guarnecida de franja de oro y seda en
carnada y blanca, en que ay quatro 
borlas de seda blanca y morada, con 
sus botoncillos y lavor de hilo de oro, 
tiene de ancho vna vara, vn palmo y 
tres quartos, y de largo dos varas y 
palmo y medio. 

(1) La parte superior del yelmo, que so-
lia adornarse con plnmag; 

(2) Jaca ó rocín de mediano cuerpo. 
(3) Lo mismo que bordado ó bordadura. 

9. Otra cubierta de quartago con lo 
sobre dicho con las mismas armas y 
escudos y guarnición de franja con so
la vna borla de seda blanca y morada: 
tiene de ancho vna vara, dos palmos y 
vn quarto, y de largo dos varas dos 
palmos y vn quarto y mas tiene dos 
correas con los cabos guarnecidos de 
plata sobre dorada. 

Otra cubierta de quartago de damas
co leonado cou vn pelicano con su 
nido broslado de oro y plata, con vn 
festón de tiras de rraso blanco con ata
duras á las orillas de raso blanco con 
guarnición de vn cordoncillo de seda 
verde y morada , de largo cada vna 
de medio palmo, y por lo mas ancho 
tiene una vara, dos palmos y vn quar
to y de largo dos varas y vn palmo. 

ESPADAS Y VAVNAS DE.'XAS. 

1. Vna espada valenciana, con la vay-
na de tergio pelo con la cruz, mantin (1), 
pomo y contera de oro de martillo^ ca-
maltado de esmalte de rochicler (5), 
verde y blanco dentro de vna caxa de 
cuero negro cubierta. 

2. Otra espada gineta de jugar can-
nas , con la vayna de cuero leonado, 
labrada de hilo de oro, con el pomo, 
mantin, guaspa (6) y toda la otra guar
nición , cabos de correas y heuillas de 
plata, esmaltado de verde, negro y 
azul, las quales correas son de parche 
de oro y seda de grana, y dos borlas 
grandes de seda de grana dentro de vna 
caxa. 

(4) Manti. Vo>i lemosina, que vale tanto 
como empuñadura de la espada con su guar
nición. 

(5) Rosicler. Metal rico de plata, según la 
Academia, de color morado y rojo por fue
ra, y entre grana y bermellón por dentro. 

(6) Voz lemosina, lomismoque contera. 
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3. Otra espada ropera (í), con ei 
mantin , pomo, cruz, contera y bro
cal (2) de la vayna de oro, esmaltado 
de rochicler, blanco y verde, con la 
vayna de tercio pelo carmesí. 

í . Otra espada alemana , con el man
tin y cruz de hierro dorado, con la 
vayna de tergio pelo negro, vieja, y 
nueve cuchillos. 

o. Dos espadas estrechas valencia
nas , con las guarniciones plateadas, la 
una, con el mantin de plata, y la otra, 
de seda con vayna de tercio pelo ne
gro. 

6. Otra espada con la guarnición do
rada y el mantin de seda negra, y la 
vayna de lergio pelo negro vieja. 

7. Dos espadas, las guarniciones en-
bernizadas de negro y los mantines de 
seda negra, las vaynas de cuero, la vna 
ynvesado (3) y la otra de lustre. 

8. Tres espadas, la vna con vayna 
de tergio pelo, y las otras dos de cuero, 
enbernizadas de negro. 

9. Vna espada ancha, con unas le
tras que dizen Emfoms me fecit (4) 
con la vayna de cuero negro tapeta
do (5). 

10. Otra espada vngara, con la cruz 
a la vna parte, quebrada, con quatro 
cuchillos con los tres cabos y la guaspa, 
y dos brocales de plata sobre dorada. 

i \. Dos hojas de espada, sin guar
nición la vna , con la vayna de tercio 

(1) l Será espada de vestir? 
(2) Abrazadera de metal que se pone en la 

boca de las vainas de las armas blancas. 
(3) Este texto nos con firma en la idea que 

ya teníamos, de que cuero invesado es cuero 
al revés, ó mate, á diferencia del otro que 
tiene lustre. 

(4) Está puesto por Alfoiisus, ó mejor por 
Namfos, voz lemosina, que vale tanto como 
Señor Alfonsoí" 

(5) Color oscuro ó prieto. 

pelo pardo, muy vieja , y la otra de ter-
gio pelo negro. 

\ %•. Otra espada de monte, porque
ra (6), dorada de muy estranna mane
ra , con vn mantin de hilo de oro y se
da negra, y la cruz y pomo dorado, 
con la vayna de tergio pelo negro. 

13. Tres espadas porqueras, con ¡as 
vaynas y mantines de cuero negro. 

14. Vna media espada porquera, con 
el pomo y cruz dorado, y la vayna de 
cuero negro, con su descarnador do
rado. 

15. Vna espada de dos manos, con 
la vayna de cuero. 

16. Dos espadas de desmaños, tu
descas. 

17. Vna vayna de tercio pelo negro, 
cubierta de tafetán leonado. 

18. Otra vayna de tergio pelo negro. 
19. Vna espada con la guarnición de 

hierro sobre dorado, y la vayna de ter
cio pelo negro. 

20. Otra espada morisca, con la vay
na de cuero leonado, guarnecida de le
tras moriscas de hilo de oro, con las 
guarniciones de hierro sobre dorado y 
una correa ó cinta de seda encarnada, 
y hilo de oro con dos borlas de la mis
ma seda encarnada. 

21. Vna vayna de espada de terjio 
pelo negro. 

(Se continuará.) 

PREGUNTAS. 

18. Paleografía gótica.—El padre 
Merino, en su Escuela de leer letras an-

(6) Dudamos si se llamaba así por estar 
destinada á la caza del jabalí, ó si esta voz 
es lemosina y correspondiente á la nuestra 
jabalina, que es un arma á manera de pica, 
de que se hacia uso en la caza mayor, 
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liguas, cita diversas veces una Paíeogrí-a-
fía gothica, que asegura estaba trabajan
do el Bmo. P. Ibarrsta, cuya obra (dice, 
pág. 7), erudita y de inmensa fatiga, si 
llega algún día á ver la luz pública, con 
crédito imponderable de su autor y de la 
Nación Española, me persuado que ser
virá de apoyo á la nuestra, particular
mente por lo tocante á la escritura lla
mada Grothica.»—Se desea saber si existe 
esa obra, impresa ó manuscrita, y dónde, 
como también se agradecerían mucho 
sumarias noticias biográficas de su autor. 

J. M. E. DE LA T. 

19. Llave maestra de la Antigüe
dad.—La obra que con este título es
cribió D. Francisco Javier de Garma, 
según le. Real AeademÁa de Buenas Le
tras de Barcelona, en una nota á la pá
gina 432, tomo I de sus Memorias, ¿exis
te, original ó copiada, en algún archivo ó 
biblioteca de Cataluña ó de otra parte? 

J. M. E. DE LA P. 

20. Trompetas bastardas. — ¿ Qué 
trompetas son estas que tanto y en tan 
gran número se usaban en -España en el 
siglo XV ? 

O. 
(De EL AVERIGUADOR.) 

21 Retratos.—En el libro conocido por 
Catalogad» 0-Crouley (1 en 4.*, Madrid, 
1795), ocupándose este distinguido anti
cuario de su colección de pinturas (pági
na 668), cita un lienzo que representa la 
cabeza de Pedro de Moya, pintada por el 
mismo, con 19 pulgadas de alto y 16 de 
ancho y ademas un lienzo con la cabeza de 
Athanasio,pintadaporTeodoroArdeman8, 
la cual es tenida por la que dicho autor 
pintó en Granada, en pública palestra, y 
en competencia,con la queÁthanasio debía 
hacer de Ardemans, como refiere Palomi
no, tomo II, folio 430 (con 19 pulgadas de 
alto y 16 de ancho). 

Muchísimo agradecería á los ilustrados 
lectores de esta Revista que tuvieran la 
bondad de comunicar ^cualquier noticia 

que supiesen acerca del paradero de estos 
dos retratos. 

Toledo. B. R. 

22. Puerta Bisagra.—¿Qué origen 
tiene el nombre de esas puertas de Toledo 
llamadas Bisagra nueva y Bisagra vieja ? 

Talavera. 
L. S. M. 

23 . Espanesea.—Entre ¡os diferentes 
objetos de uso doméstico que se citan en 
un documento del año 996, aparecen : 
tazóla ereal, aredoma erea l, espanesea i. 
¿Qué significa esta última palabra? 

X. 

24. CompasqTiillo ó Compasquiello. 
—En el Libro de la Cámara Real del 
príncipe D.Juan, publicado por la Socie
dad de Bibliófilos Españoles, se lee, pági
na 93: corrieron toros delante de sus al
tezas e mataron dos ombres e tres ó quatro^ 
cauallos ehirieronmas,porque eran brauos 
de Compasquillo. ¿Hay más datos que con
firmen la conjetura, que en el Glosario de 
dicho libro se apunta, de que pueda el nom
bre de Compasquiello ser diminutivo de 
Compás, y haberse dado á alguna he
redad perteneciente al Compás de las 
Huelgas? 

RESPUESTAS. 

Acenia ó aceña. Núm. 1, pág. 15. 
— Esta palabra se deriva, como dice En-
gelmann (1), de i J L J t affenyah, parti
cipio activo del verbo Lu. regar ó sacar 
agua : en consonancia con el significado 
de la raíz, quizá la acepción primitiva 
del nombre a^enya sea la de máquina 

(1) Qloisaire des motes espagnol» etportu-
gai» derives de l'Arabe,-p»,T le Dr. W, H. Bn-
gelmann. Leide, 1861. 
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para sacar agua, en cuyo sentido se toma 
esta palabra en el reino de Valencia. 

F. C. 
Alfoz. Núm. 5,pág. 16.—Se deriva de 

{'•Mi cantón,• distrito; pero se toma 

también, al menos en árabe, en sentido 
más general que e que le atribuye En-
gelmann siguiendo áBosa: se emplea ha
blando del territorio alfoz de un rey, y 
de los territorios alfoces pertenecientes á 
poblaciones importantes, capitales de 
coras ó provincias : en estas acepciones 

hemos encontrado lá palabra j j = ^ ! des
de que recibimos el primer número de la 
Revista. 

F. C. 
ídem, ídem.r=3Véase el artículo que 

con el epígrafe de El Alfoz del Valle de 
Oro comenzamos á insertar en la sección 
de Variedades de este mismo número, sus 
crito por D. José VILLA-AMIL y CASTRO. 

Alauer ó alavés. Núm. 3, pág. 15.— 
No nos parece aceptable ninguna de las 
etimologías propuestas por los Sres. don 
V. V., D. A. M. G. B. y D. P. I. Con al
guna desconfianza proponemos la siguien-

te. So deriva del nombre ^ ^ que, entre 

otros significados, tiene el de Periiiis muí-
tis alatus, de sagitta; este adjetivo, unido 
al artículo y conforme á la transcripción 
más común, debia leerse alaber ; y como 
la h se transforma muchas veces en v, re
sulta la forma alaver, sin necesidad de 
suponer modificación que no sea muy co
mún : la palabra alabarda puede derivar
se del mismo nombre, aunque quizá por 
la influencia francesa, pues sólo en nom
bres árabes que han sufrido esta influen
cia hemos notado hasta ahora la prolon
gación de la radical mediante una letra 
dental. 

F. C. 
Cosmeli—Arúm. 14,pá(/.47. Voz de ba-

melli, Colume]& latinidad, cuyas varian
tes Bon: Cololli, ColumntUi y Columellatís; 

corresponde á la portuguesa y gallega Cu-
mello, Culmello y Columello. Significa una 
carta ó instrumento escrito en columnas, 
de las cuales toma el nombre. Ducange 
se ocupa de esta palabra en el artículo 
Columpdellum, que traduce columnella, y 
explica en el sentido que dej amos indicado, 
citando, en confirmación, un texto de 1263, 
que dice : Et quia in uno catemo predicta 
capí non poterant, ideo in duohus catemis 
edulorum continente scilicet quilibet VIII. 
Cartasscriptasper Columpdellos cujuspri-
mi catemi primum Columpdellum primas 
cartee incipit... —De Columpdellum se lia 
derivado nuestra palabra corondel, que 
tuvo en un principio la misma acepción, 
según vemos en un Inventario de los libros 
de.doña María reina de Sicilia, existente 

en el Archivo general de Valencia: lo 
qual libre esfet a corondtlls, e ha en lo 
darrer corondell en la fi : «senyor tu» etc. 

V. V. 

Fuenter rabía , númer j 1 1 , pág. 30. 
—Efectivamente, el Fons rápida es una 
latinización de la palabra castellana, 
Fueiíterrabia, formada de la vascongada 
Ondarra-hia con que se designa la villa 
de la provincia de Guipúzcoa ; este nom
bre en vascuence significa dos arenales, y 
le cuadra muy bien por su situación to
pográfica, pues está situada junto á dos 
arenales que forma en su desembocadura 
elBidasoa, uno que está en territorio es
pañol y el otro que pertenece al término 
de Hendaya, primer pueblo de la fronte
ra francesa. Lapermuticion de letras ne
cesaria para formar la palabra castellana 
de la vascuence es tan natural y común 
que no necesita explicación. 

V. V. 
Trompetas bastardas.'iVúm. 12, pág. 

Según Covarrubias, trompeta bastarda es 
la que media entre la trompeta que tiene 
el sonido fuerte y grave, y entre el clarín 
que le tiene delicado y agudo. En este 
mismo sentido define Besoherelle la viola 
bastarda, diciendo que es una especie de 
bajo de viola, cuyo tamaño es intermedio 
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entre la viola más grande y la más aguda. 
En vista de estas definiciones, al músico 
toca determinar qué clase de trompetas, 
entre losinstruiuentosantiguosdeesta cla
se, reunia estas circunstancias. No termi
naremos, sin embargo, sin consignar que 
el adjetivo Jastorrfo sirve para indicar un 
género intermedio 6 bastardeado entre 
otros varios que pueden considerarse como 
tipos, de los cuales ha degenerado. Así 
letra bastarda es la intermedia entre la 
redonda y la cursiva. Silla bastarda, la 
intermedia entre las de la brida y la jineta. 

V. V. 

MOVIMIENTO BIBLIOGRÁFICO 
Y ARQUEOLÓGICO. 

Se desea adquiífr un ejemplar de Les tro-
vei de Moaen Febrer, con láminas edición 
de Valencia, A. 1796. 

V. V. 

Se desea adquirir un ejemplar de la obra 
titulada: Traite éUmentaire d'Archéologie, 
par Champollion, Figeac, deuxiém? «"íiüt., 
París, 184.S, 2 vols. 12.° 

CORRESPONDENCU PARTICULAR 
DE LA 

R E V I S T A . 

GEEONA.—J. C. Eecibido el importe del 
primer trimestre. 

VITORIA.—A. de la P. Suscrito hasta 1.» 
de Octubre; se le complacerá en lo posible. 

BARCELONA.—A. E. El Sr. F. y F . M 
satisfecho el importe del 2° trimestre de 
su suscricion. 

ID.—E. M. Id. id. 
VALDBMORO.-M. B. Suscrito por un 

año. 
BARCELONA.—V. 8. Recibidos los se

llos. 
ORENSE.—J. L. Id. id. 
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